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REGIONAL

Consejero Parada
solicita fiscalización por
eventual venta irregular
de medicamentos en
malls chinos
Durante la última sesión

del Consejo
Regional de Los Lagos, el

consejero regional por la provincia
de Osorno, Eduardo Parada,
manifestó su preocupación ante
informaciones difundidas en
medios de comunicación sobre la
eventual venta de medicamentos
sin control sanitario en locales
comerciales de la región
Metropolitana conocidos como
"malls chinos".
En su intervención, el consejero

señaló que en reportajes televisivos
se evidenció la comercialización
de medicamentos sin rotulación
en español, sin registro sanitario
visible y sin la supervisión de un

químico farmacéutico, requisito
establecido por la normativa
vigente.

"Recordemos que por ley los
medicamentos deben venderse
bajo registro y bajo el control de
un químico farmacéutico. Estamos
frente a una situación que podría
transformarse en un problema de
salud pública", indicó.
En ese contexto, Parada solicitó

formalmente oficiar a las
autoridades competentes, entre
ellas el Ministerio de Salud y
los organismosfiscalizadores
regionales, con el objetivo de
verificar si situaciones similares
estarían ocurriendo en la región de
Los Lagos.

Eduardo Parada Silva

"Quiero que oficiemos a las
personas que correspondan en la
región para que vayan a chequear
los malls chinos si es que aquí está
pasando eso, si está pasando lo
mismo que se mostró en Santiago,
que se venden medicamentos sin
control, con el peligro a la salud
pública que eso conlleva y el peligro
a la seguridad por el consumo de
drogas", expuso Parada.

El consejero enfatizó que la
eventual venta de medicamentos

sin prescripción médica ni control
profesional representa un riesgo
sanitario, tanto por el consumo
inadecuado de fármacos como por
la posible circulación de productos
sin certificación.

Finalmente, llamó a reforzar
las labores de fiscalización para
resguardar la salud pública y
garantizar el cumplimiento de la
normativa vigente en materia de
comercialización de medicamentos
en la región.

Más de 90 mil hogares de la región
de Los Lagos son beneficiados
con el Subsidio Eléctrico en la
Cuarta Convocatoria

Un total de 92 mil 782 hogares
se adjudicaron el subsidio
eléctrico en la región de

Los Lagos, tras los resultados de la
Cuarta Convocatoria, que fueron
entregados por el Ministerio de
Energía.
Este beneficio social fue creado

en abril de 2024 para mitigar el
impacto del descongelamiento de
tarifas eléctricas, en el marco de la

Ley Nº 21.667, iniciativa que contó
con amplio respaldo político. La
ley estableció un fondo anual de
US$120 millones para financiar
este aporte.
Así lo dio a conocer el seremi de

Energía, Claudio Pareja. "Más de 90
mil hogares han sido beneficiados,
a través del subsidio eléctrico en
esta Cuarta Convocatoria, lo que

quiere decir que hemos alcanzado
a alrededor de 200 mil personas
en la región de Los Lagos, con un
aporte fiscal de más de 3 mil 500
millones de pesos. Esta iniciativa
es la segunda política social con
mayor alcance en el Gobierno del
Presidente Gabriel Boric, siendo
superada solo por la Pensión
Garantizada Universal. Para más
información, les invitamos a visitar
www.subsidioeléctrico.cl".
El aporte de este beneficio se

entrega como un descuento directo
en las cuentas de electricidad, y está

dirigido a los hogares pertenecientes
al 40% de menores ingresos en
el Registro Social de Hogares
(RSH) y a los hogares donde vivan
personas inscritas en el Registro
de Pacientes Electrodependientes,
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independiente de su tramo en el
RSH.
Pareja recalcó que las personas

que no fueron beneficiadas pueden
apelar al resultado. Cuentan con
cinco días hábiles (hasta el 19 de
febrero a las 10:00 horas) para
presentar un recurso de reposición
en el sitio www.subsidioelectrico.
cl, o, si no cuentan con clave única,
pueden recurrir a la oficina de la
SEREMI de Energía de Los Lagos,
ubicada en calle Antonio Varas
#216, oficina 1102 o 1001, ciudad
de Puerto Montt.

En el caso de que se quiera
modificar el número de cliente,

hay plazo hasta el 05 de marzo del
presente año.
En su cuarta convocatoria, cuyas

postulaciones se realizaron entre el
25 de noviembre y el 5 de diciembre
del año pasado, los hogares
beneficiarios llegaron a 1.736.657
hogares a nivel nacional con un
descuento en cuentas de la luz que
se aplicarán de forma mensual
durante el primer semestre de 2026.
En el caso de la región de Los

Lagos, la comuna de Puerto Montt
tuvo 22 mil 770 beneficiarios,
seguida de Osorno con 16 mil 656;
Ancud con 5 mil 387 y Castro con 4
mil 770 subsidios adjudicados.
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